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ÍÉUTIMOS

MEDITEMOS
1.° Considerando que la 

ley de 23 de Marzo de 1906, 
vulgar é impropiamente 11a- 
mjda de Jurisdicciones, no 
desconoce ni coarta el dere
cho de crítica racional y de 
censura que es lógica y obli- 
g^da derlvació't de emitir li
bremente la idea...

Sentencia del Consejo Su
premo de Guerra y Marina 
de 11 de Enero de 1910, en la 
causa de Romeo.

Nuestro querido director está en Pri
siones militares. Está preso.

No me parece mal.
¡Claro! Cuando están en la calle y li

bremente los asesinos pasionales, los la
drones, los defraudadores, contraban
distas y demás gantes maleantes, me 
1 avece natural hacer una distinción.

Da no estar presos los hombres hon
rados, era preciso licenciar el digno 
Cuerpo de Penales, y convertir las cár
celes en cines ó cosa parecida.

¿Quién, si no, ocuparía hs celdat?
Próvido el Gobierno, dispone del es

cuadrón de hombres políticos que aún 
se sacrifican por las Ideas, y con ese es
cuadrón llena las cárceles y los presi
dios.

El Gobierno, por esto, merece mil plá
cemes.

Eso por una parte. Por otra parte, á 
mí me paréce muy bien que uno de los 
escogidos sea mi querido director. Sí, 
mí buen amigo. Me parece muy bien. 
Esto es así como una consagración.

No vayan á creer por ahí que es cosa 
fácil la de Ir á la cárcel en los tiempos 
que corremos.

Más de un cacique conozco yo que ha 
hecho toda clase de perrerías, Incluso 
pegar un tiro á un contrincante, y no ha 
conseguido Ir ni en broma preso.

—¿Qi é haré yo—me decía compungi
do—para que me enchironen?

-^¡Taday, probesa!—le dije.—Si no 
tienes meollo para ser periodista y riño
nes para cantarlas de á puño, no espe
res ni aun comer el «duro pan de la 
emigración», cuanto menos ir á la cár
cel/*

T ahí está mi cacique, entre mil, ha
ciendo perrerías, y ni por osas...

Tal es la situación.
Nuestro director, preso.
Yo me alegro. Me proporciona esto 

una satlafaeclón personal.¡Soy tan egoís
ta!... y además tan sincero, que he de 
decirlo con franqueza.. 1

Esta prisión me proporciona la alegría 
d» recomponer, en lo que pueda, mi plu
ma rota. •

Yo necesitaba algo así, grande, in
esperado, brusco, más que esto, bruta), 
para salir de mi ostracismo.

Y lo que es como brutal—dicho sea 
con todos los respetos,—¡cuidado que es 
brutal la prisión de rnl querido amigo!

Es algo así como un zarpazo. Si la ley 
fuera posible representarla con la feroz 
belleza de una fiera de los bosques, in

Representaba á Moisés muy feo, con 
unas barbas muy largas y con dos enor
mes pedruscos en la mano, con los que 
amenazaba á un pueblo que figuraba al 
pie de la lamlnita. Aquel pueblo parecía 
asustado. Y yo me lo explico. —Al que 
le caiga una de esas piedras encima 
—decía yo—se arregla.

Pero ahora me río yo de las piedras 
de Moisés. Para pedrada la que acaban 
de dar á nuestro director.

Sí qüe es buena.
Pero meditemos.
La ley, señores, ¿es aún ese par de 

piedras con que pintaban á Moisés?
¿No habíamos quedado en que el pue

blo español, al igual del pueblo de Moi
sés, había salida del poder de los Farao
nes? ¿No habíamos quedado en que des
pués del Pentateuco habían florecido 
mil legislaciones distintas? ¿No había
mos quedado en que después de, cerca 
de cuatro Jmll años el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina había dicho lo que 
copio al prlncJplo de estas cuartillas?

Pues si todo esto es cielto, ¿qué sig
nifica la prisión de Piñal?

¿Es que parepló floja la plancha que 
se hizo con Romeo?

Meditemos.
Sí. Bromas aparte. Meditemos.
No parece sino que se quiere romper 

pronto y de cualquier manera con todas 
las preciadísimas conquistas del Dere
cho moderno.

Parece que hay afán de subvertir el 
pensamiento español'.

El caso dé Piñal se presta á muy pro
fundas y amargas medil telones.

No parece sino que se ha escogido 
una víctima propiciatoria.

Los infames asesinos de Gádor esco
gieron un débil y errabundo niño para 
proporcionar la sangre que había de di
latar la vida del Moruno.

Así ocurre ahora, en una compara- 
elón que yo hago desde muy alto, desde 
la altura da la más abstracta medita
ción.

Aunque fuerte, viril y enérgico, es 
Piñal un anciano, retirado de la honrosa 
carrera donde tan bien cumplió sus de
beres. Por anciano y por retirado, apar
te otros méritos, es digno de todos los 
respetos y consideraciones. Tal consi
derado, puede comparársele con el erra
bundo niño de los campos de Gádor.

Pues á ese anciano, á ese retirado, 
parece que se escoge, como al errabundo 
niño, para víctima. Violentos, sí; enérgi
cos, sí; fuertes, sí; todo lo que se quiera, 
han sido los artículos de Piñal. Pero 
¿son éstos los únicos artículos fuertes, 
violentos, enérgicos, que se han publica
do en la Prensa española, aun en este 
tiempo de completo encerramiento del 
espíritu y de la voluntad?

¿Es que lo son más por ser de un 
antiguo militar retirado, monárquico á 
machamartillo, y leal hasta lo inconce
bible, en estos tiempos de infidentes y 
desleales?

¡Oh! si es una hombrada, me pare
ce muy bien. Yo la aplaudo. Pero que 
se deciare así.

¿Lo es?
Meditemos.
Las hombradas tienen su corolario, 

como todos los hechos que se producen 
en la vida pública-

dudablemente por este hecho se la reco
nocería. •

¿Pero existe la ley? Yo no tengo más 
ideado esto que úna lámina'dé uno de 
los libros de mis primeros y tal vez úni
cos bstúdtós.

¡Cómo no! Lo tienen hasta los fenó
menos de la Naturaleza. Un día, hace 
muchos miles de años, el calor de este 
planeta, convertido en ascua, se hizo tan 
ardiente que la atmósfera se elevó unos 
cuantos kilómetros de su nivel ordina
rio. He aquí una hombrada de nuestro 
planeta. Vino inmediatamente el enfria
miento, y con él la licuación, y he aquí 
el Diluvio. El corolario.

¿Habrá alguien que diga, como no sé 
qué personaje célebre:—¡Detrás de mí, 
el Diluvio! ..?

Meditemos.
x. y. z.

Este es el único pe
riódico militar qué no 
admite subvenciones.

máticas no apuntamos, corroborando estas 
teorías!...

El sargento necesita vivir con relativo des
ahogo, con un sueldo fijo y en razón directa 
con sus años de servicio, porque en todos los 
órdenes sociales se aumenta de sueldo por 
años, que éstos dan práctica y experiencia; y 
si el sargento viera asegurado su porvenir y 
el de su familia, que necesita constituir al lle
gar á cierta edad, se tendrían excelentes cua • 
dros de oleses de tropa, piedra angular (aun
que á ras de tierra) del edifiúo Ejército, 
créanlo ó no los enemigos de los sargentos; 
se evitaría que los que no pueden aspirar al 
ascenso siguieran otro rumbo en busca de 
mejor estado, y la Nación no vería ausentar
se de las filas del Ejército Individuos encane
cidos en la vida de cuartel y campaña, para 
hallar en un modesto destino civil ó en el 
Cuerpo de Oficinas militares lo que les hace 
falta para su sustento y él de los suyos.

Por desgracia, hasta los beneficios que á 
esta clase se conceden suelen ser después in
terpretados en tal forma que resultan des
virtuados.

La Real orden que concede el 30 por 100, 
á los da Ceuta, Melllla y Baleares se ha in
terpretado en el sentido de que debe abonarse 
esta gratificación «oble las 52,58 pesetas,.por
que desde la Edad Media (y valga la antigüe
dad) ea ésta la paga del sargento, sin tener 
en cuenta que se le acumulan á esta cantidad 
los pluses para mejorar su siluación y que 
cuando se trata de ver lo que cobra se cuenta 
todo, porque se va á saber lo que percibe, b 
que puede Invertir en sus gastos, y no se dice 
nunca que sus ingresos son únicamente 52,58 
pesetas.

El personal separado de la Península dis
fruta esta borifioación sobre todo lo que per
cibe, porque el percibo es único, por un solo 
concepto, y todos, aun los asimilados á la 
cíese que nos ocupa, cobran rancho más, 
porque aunque reunan menos sueldo en total 
tuvieron la suerte de que á su empleo no se 
les asignó el haber en cuatro ó cinco partidas, 
como sucede al sargento.

Resumiendo: que es preciso, justo, lógico 
y urgente el aumento de sueldo á los sargen
tos, fijándolo en 125 pesetas con premios de 
reenganche, quinquenios ó lo que quiera lla
marse, que esto es lo que para vivir como po
bre necesita un hombre con familia. Da este 
modo se tendrán, repetimos, buenas clases 
de tropa, ya que la experiencia ha demostrado 
que son de utilidad, puesto que de no ser así 
no 6X8stirían, porque 15 inútil estorba y debe 
proecribirse; llenarán á gusto su cometido, 
ctmpllendo con lo que el c^lto Villamartín 
aconseja al decir que «hace falta que el soldad 
do asimile sus ideales á los de la Nación por 
quien luchey esto, no cabe duda, sólo se 
consigue con la interior satisfacción.

Adeieto.

LA LEY DE JURISDICCIONES

Consejo de guerra 
contra Piñal

Nuestro querido colega España Libre in
serta en su númerb de anoche el siguiente re
lato, que por lo completo y exacto tenemos el 
mayor gusto en reproducir, á fin de que se 
vean los resultados de la ley de Jurisdiccio
nes aplicando el Código civil é Invadiendo, á 
juicio nuestro, la competensia de la jurisdic
ción ordinaria, temo expuse el elocuentiaimo 
orador y eminente jurlseonsuito D. Melquía
des Alvaiez, defunsor de nuestro director.

Después de loa nombres de los generales 
que formaban el Consejo, dice nuestro colega:

Etica militar
El haber de los sargentos.

La gratitud en patente don da nobleza que 
nace en el individuo de buena educación al 
recibir un favor, al ver que se le hace juati 
oía, al hacerse cargo que se lo tienen las con
sideraciones morales y materiales que mere
ce y al persuadirse que se le da lo que le co
rresponde.

Ningún militar ignora la misión de los sar
gentos en el Ejército; ningún general ha lle
gado á este elevado empleo sin pasar untes 
por loo de teniente y capitán, y durante el 
tiempo que los ejerció pudo compenetrarse 
por propia experiencia y sin necesidad de 
grahdes esfuerzos intelectuales de la impor- 
tfneia que tiene la clase de sargentos; y el 
que nos lea y conozca á fondo á estos humil
des servidores de la Patria comprenderá, aun
que no quiera confesarlo, que son dignos por 
todos conceptos de mejor suerte y de más 
atención por lo que respecta á sus haberes.

El Ejército se compone de dos elementos 
personales: uno voluntarlo, estable, fijo, de 
permanencia, y otro pasajero, de estación, de 
paso, como podríamos l amerle. Al primero 
pertenecen de&de el capitán general hasta el 
sargento, esto es, todos aquellos que hacen 
de 1» vida militar una profesión, y el segundo 
lo forman los soldados que vienen á paga- á 
su Patria el honroso tributo que la deben to
dos los ciudadanos. Estos soldados son, du
rante el tránsito de su vida militar, paite in
tegrante del todo Bjéreíto, de esta «ntidad 
que ha de defender el suelo español; y aun
que al soldado deben guardársele cuantas 
consideraciones merece el que sirve á la ma
dre Patria, debe dedicarse especial atención 
á aquellos que no la sirven por tiempo limita
do, que fueron á servilla espontáneamente, 
por propio Impulso de su corazón, y que en 
este servicio militan hasta que la ley les obli
ga á dejar las armas, porqué se han agotado 
sus condiciones fisiológicas, porque éstas no 
responden ya al fin á que íes obliga el cum
plimiento del deber en la vida activa del hom
bre de guerra; y á ese grupo pertenecen los 
sargentos.

No pretendamos demostrar que ellos son 
los indispensables, nc queremos colocarles á 
la vanguardia de los necesarios para la bue
na marcha del Ejército; de ninguna manen; 
lo apasionado se separa siemptfe de la lógica 
y seria apasionamiento defender teorías r b 
sordas; pero sí queremos exteriorizar, hacer 
palpable que el sargento no está bien remu
nerado en su empleo, dada la actual carestía 
de la vida, y est) casi no necesita discusión. 
¡Se podrían citar tantas cosas, que por axio

«Actuaba de fiscal el auditor Sr. Rlvadu- 
11a, y de defensor el insigne jurisconsulto don 
Melquíades Alvares.

Motiva este proceso un articulo donde se 
examina el viaje á Melllla del Sr. Luque, ana
lizando literariamente la proclama que el mi
nistro de la Guerra dirigió á las tropas.

Trae la lectura del apuntamiento, el fiscal 
procede á leer su escrito, en el eual se lostle- 
ne que el menolrnado artteulo es constitutivo 
de un delito de injurias á una autoridad, de
finido en el art. 269 del Código penal, concu
rriendo en él además la agravante quinta del 
artículo 10, y, pojr tanto, la pena que se le de
bía imponer ea la de cinco meses y un día de 
arresto.

Melquíades Alvarez. en su magnífico es
crito de defensa, que puede presentarse como 
modelo de lógica y de ciencia jurídica, afirma 
que por la índole del artículo no debía enten
der en el proceso el Tribunal que le escucha- 
b^; p¿^o que habiendo sido resuelta la cues
tión por la Capitanía general, no quiere dis
cutirla.

Ha^ pn magistral es‘udio del patriota ée- 
ñor Piñal, demástrando que no se trata de un 
enemigo del Ejército, sino de un militar in
signe, con cuarenta y cuatro años de servi
cios notables, ya reUrado, anciano, y que 
siempre ss ha significado por sus brillantes 
campañas en favor del Ejército. Luego exa
mina mlnuciOBameúte el artículo, demostran
do que en él nada existe de i jurk.oa para el 
general Luque, sino censuras más ó menos 
acres, con frases 4a más ó ínenos severidad, 
pero jamás injuriosas, en las que Se comen
taba y criticaba la gestión del mlalhtro de la 
Guerra en la operación del Kart.

Rechaza la existencia de la agravante 5.a 
del art. 10, señalada pir el fiscal, diciendo 
que es improcedenti aplicarla en el caso pre
sente, por tenerlo así dicho el Supremo, en 
i lunbas sentRnclas, entre e'Us la de 15 de 
Enero de 1885, i urs no puede tomarse como 
agravante el m d o con que te realiza el deli
to de insurjas, sosteniei di que su patrocina
do debe ser bb&uelto, pues todos los actos 
públicos de los minist» os pueden ser censu
rados sin cometerse delito, y que en caso de 
no estimarlo así el Tribunal, correspondía 
imponer á b u  patrocinado la pjna pedida por 
el fiscal en su grado mínimo, toda vez que 
concúriia en su favor la atenuante 7.a del ar
tículo 9.° def Código pena’, siendb, por tan
to, la de un mes y un día do arroto.

Cuando terminó la lectura lá' defensáV •!* 
presidente concedió la palabra al fiscal para 
rectificar hechos y conceptos.

El representante de la ley lo hizo con bre
vedad, primero para felicitar al letrado por su 
brillante defensa; luago para hacer constar 
que también se complacíá añ'reoonocer en el 
acusado excelentes cualidades militares y 
civiles.

Insistió en que las frases qué señalé del 
artículo de que se trata deben estimarse 
como injuriosas para el general Luque, y que, 
á su juicio, debe estimarse la agravante que 
él señalaba, pues le consta que existen sen
tencias del Supremo que aeí lo deteiminán.

También rectifica brevemente, con su 
elocuencia característica, el Sr. Alvarez.

Después de felicitar al fiscal por la labor 
Imparcial que había realizado, sostuvo que 
para tachar de injurioso un artículo no ha
bía sób que tener en cuenta las frasea que en 
él constasen, sino la intención del autor; afir- 
mai do que no había discrepancia' en las 
sentencias dictadas sobre la materia, en las 
que se hace constar que es indispensable pe
netrar en la intención del que escribe para 
afirmar la existencia de la injuria.

Sostuvo que no podía existir ti delito de 
injuria en el artículo de que se ecupak an, que 
lo único que admitía «ra que se censurase la 
forma con que sé criticaba la gestión del ge-
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■eral Luque, pero sin lastimarse la honradez 
del mismo, pues nada tiene de extraño que se 
aludiese á la evolución del ministro da la Gue
rra á la monarquía, pues muchos hombres 
políticos también lo habían hecho y se lo ha
bían dicho, sin que por eso se consideraran 
injuriados.

Invitó al Tri junal á que repasase la juris
prudencia del Supremo para poder aplicar la 
agravante indicada por el fiscal, seguro de 
que no encontrarla nada en ese sentido, sos
teniendo la circunstancia atenuante de arre
bato y obcecación, que habla necesidad de re
conocer en favor de su patrocinado, así como 
que la pena que se le debía imponer, caso de no 
accederse á la absolución, no podía exceder 
de la indicada, de un mes y un día de arresto.

A eontinuación el presidente del Tribunal, 
8r. Marvá, concedió la palabra al procesado.

El Sr. Piñal, con palabras enérgicas, pro
testó contra el hecho de que se le haya tenido 
catorce días en un calabozo, como un crimi
nal, sin que se le conceda libertad provisio
nal, pegándole de esa forma los cuarenta y 
cuatro años de servicios al Ejército, y de ser 
el periódicb que dirige un constante defensor 
del mismo, señalando las campañas en él he
chas.

Señaló el hecho de haberse sobreseído la 
causa quo en principio se le siguió á un escri
tor de otro periódico profesional, en el que 
censuró agriamente á una de las institucio
nes del Ejército, y que él lo ha hecho al mi
nistro de la Guerra eon motivo de si campa
ña en el Kert.

Después de hacer constar el general Marvá 
que no había querido interrumpir al acusado 
en sus manifestaciones, aunque habían sido 
únicamente quejas ó críticas y no para defen
derse del delito que se le imputa, manifestó 
que queda conclusa la vista, y que el Tribu
nal se constituía en sesión secreta para dictar 
sentencia.»

***
En el día de ayer miércoles 17 le fué noti

ficada á nuestro director por el juez, coronel 
de Caballería Sr. Palomino, la pena impues
ta, que es la de dos meses de prisión.

Estas son las consecuencias de la ini< ua 
ley de Jurisdicciones, y de cuya sentencia no 
puede apelarse ante el Supremo de Guerra y 
Marina, que en el primer considerando de la 
sentencia recaída en 11 de Enero de 1910 
contra el director de La Correspondencia de 
España, D. Leopoldo Romeo, dijo: «Conside
rando que la ley de 23 de Marzo de 1906, 
vulgar ó impropiamente llamada de Jurisdic
ciones, no desconoce ni coarta el derecho de 
crítica racional y de censura, que es lógica y 
obligada derivación de emitir libremente las 
ideas...»

De haber podido acudir al Consejo Supre 
mo de Guerra y Marina, es posible que hu
biera pasado esta causa á la jurisdicción or
dinaria, que es á la que corresponde, y de no 
haber pasado, es posible también que nuestro 
director hubieia sido absuelto libremente, 
dadas las razones expuestas por el Ilustre 
abogado defensor D. Melquíades Alvarez.

El resultado de esta causa hará ver á los 
diputados la necesidad de que se aforren á la 
derogación de esa inicua ley, afrenta de Es
paña y negación de nuestras libertades pú
blicas, á costa de tanta sangre conquistadas.

Sin le derogación de esa infame ley de Ju
risdicciones y sin la reforma del Código de 
justicia militar, tendiendo á un solo fuero y 
á una sola jurisdicción, salvo caso de guerra, 
no puede modificarse en nada la Inmunidad 
parlamentaria, sin la cual iríamos á la más 
completa reacción y á la muerte de la poca 
libertad que disfrutamos.

No vayan los diputados á tejer las cade
nas que los sujeten y á gritar, como en tiem
pos de triste recordación:

¡Vivan las caen as!

FIRMA OE S. M.
Admitiendo la dimisión que por el mal es

tado de su salud ha presentado el general de 
división D. Francisco Aguilera y Egea, del 
mando de la división de Melilla.

Nombrando director de la Escuela Superior 
de Guerra al general de brigada D. Arturo 
de Gevallos y Bertrán, actual jefe de la pri
mera sección del Estado Mayor Central.

Idem jefe de la primera sección del Estado 
Mayor Central del Ejército al general de bri - 
gada D. Ventura Fontán y Pérez de Santa- 
marina, que se halla de cuartel.

Concediendo merced de hábito de la Orden 
militar de Montosa al general de brigada don 
Remón García Menacho.

Idem Id. Id. á D. Vicente García-Menaclio 
y Ródenas.

Disponiendo que el general de división don 
Eduardo Losa y Berros cese en el mando de 
la quinta división y pase á la sección de re 
serva por haber cumplido la edad reglamen
taria.

Proponiendo para el cargo de Interventor 
militar, en comisión, de la quinta región al 
subintendente de primera c! ase D. Pablo Vig- 
note y Verea, y para el de secretarlo, también 

en comisión, de la Intervención general mili- ; 
tar al interventor de disjrito D. José Bonafós 
y Bermejo.

Proponiendo á los coioneles de Artillería 
D. Arturo Camilleri, D. Ramó.i Rexach, don 
Tomás Pérez, D. Ramón Ro'.aeche, D. Ricar
do Loño y D. Ramón Lorente, para el mando 
del octavo regimi nto montado, del regimien
to de Sitio, director del Parque Central de 
Segovia, directoi del Parque regional de Bur
gos, de la Comandancia de Menorca y direc
tor de la Fábrica Nacional de Toledo, respec
tivamente, y al teniente coronel de la propia 
Arma D. Rafael Calvo, para el mando del 
noveno Depósito de reserva.

Idem á los coroneles de Infantería D. Gre
gorio Prados y D. Pablo Rodríguez, para el 
mando de las zonas de reclutamiento da Bur
gos y Salamanca, respectivamente.

Proj oniendo para las recompensas á va
rios jefes, oficiales y asimilados por diversos 
tiroteos y escaramuzas sostenidos en las po
siciones avanzadas de la línea del río Kert 
(Melilla), desde el 10 de Septiembre al 15 de 
Noviembre último.

Idem á ídem por servicios prestados en las 
posiciones avanzadas del territorio de Meli- 
la y entre éitaay las de la segunda línea 
hasta el 31 de Diciembre último.

Carabineros
Asuntos varios.—Se acusa recibo de las 

partidas de casamiento de los carabineros 
Adolfo Fernández, Bartolomé Pérez, Frat- 
cisco Parra, Antonio López, Diego Pardo, 
Jacinto Calvo, Antonio Centeno, Juan Sáez, 
José Leal, Carlos Pérez, sargento Matías 
Seco y cabo Justo Hernando.

Idum de defunción de las esposas del 
sargento y carabineros Basilio Arroyo, José 
Barrero, Manuel Giral y Manuel Muñoz.

Se resuelven favorablemente instancias del 
cabo y carabineros Francisco Suárez, Zoilo 
Bermejo y Pedro Fidalgo.

Provincias
Drama de la miseria.

Alicante.
En la casa núm. 3 de la calle de Valcárcel 

vivía hasta esta tarde, en compañía de su 
mujer y cuatro hijos, un individuo llamado 
Antonio Nicolás, de treinta y nueve años, na
tural de Murcia.

Los seis se hallaban en la más espantosa 
miseria.

i El padre, en vista de que en Alicante no 
conseguía hallar trabajo, se marchó á Mur
cia en busca de él. Tampoco le encontró y 
regresó de nuevo, peor que nunca.

Las privaciones y los disgustos le extenua
ron de tal modo, que cayó gravemente en
fermo.

La familia, entretanto, para ir comiendo, 
fué vendiendo lo poquísimo que le quedaba, 
hasta quedarse únicamente con el colchón en 
donde soportaba su enfermedad. Su mujer, 
próxima á dar á luz el quinto hijo, dormii 
eon los otros cuatro sobre una estera vieja.

Esta tarde, á las seis, Antonio entró en el 
período agónico. Se llamó á toda prisa al mé
dico de la Casa de Socorro; pero por pronto 
que llegó no pudo hacer otra cosa que certifi- 
ear la defunción. El pobre hombre había 
muerto de hambre.

Y á la misma hora en que el padre moría 
a madre daba á luz un precioso niño.

Unas vecinas piadosas vistieron al recién 
nacido y echaron un guante para socorrer á 
la familia.

El hecho ha producido en Alicante impre
sión tremenda.

La princesa Beatriz.
Barcelona.

Ha llegado la princesa Beatriz de Batten- 
berg, que bajó en el apeadei o de Gracia, don
de la esperaban las autoridades, los marque
ses de Comillas, la colonia inglesa y muchas 
personalidades locales.

En el coche de los marqueses de Comillas 
se trasladó al Hotel de las Cuatro Naciones.

Por la tarde salló con su dama, el cónsul 
de Inglaterra y los marqueses de Comillas, 
dirigiéndose á la catedral, que visitaron.

Después fueron al Ayuntamiento, recibien
do á la augusta dama el alcalde y varios 
concejales, y desde allí á la Diputación, reco
rriendo luego el Parque, los Museos y los 
jardines, llegando más tarde al Tibídabo.

Para el Centenal lo.
Cádiz.

Mañana irá á Madrid la Comisión nom
brada para recabar del Gobierno la aproba
ción del crédito ofrecido para los gastos del 
Centenario de las Cortes de Cádiz.

Flores de los valencianos.
Valencia.

En el correo marchan á Madrid el alcalde y 
seis huérfanas con su traje típico, que lleva
rán gran cantidad de flores de los jardines 
municipales, para entregarlas á la Reina 
Victoria en nombre de la ciudad.

A ORILLAS DEL KERT

Soldados prisioneros 
de la harka

La primera noticia.—Ln parlamentario 
del enemigo.—Lna carta de los cauti
vos. — Los moros los tratan bien.

Melilla, 17.
Desgraciadamente, se han confirmado ios 

rumores que circulaban hace días, relativos 
á que varios soldados se encontraban en po
der de la harkí enemiga.

El martes se presentó en las avanzadas un 
parlamentarlo de loa harkeños diciendo que 
en el combate del 27 fueron hechos prisione
ros echo soldados del regimiento de Melilla 
y un cantinero que les acompañaba.

En nombre de éstos pedia que se les entre
gara plumas, papel y tinta para que pudie
ran escribir al capitán general comunicándole 
la situación en que se encontraban,

Un oficial de las fuerzas indígenas dló en 
el acto lo que pedían los prisioneros, encar
gando al parlamentario que les dijera que In
mediatamente comeazarían las gestiones ne
cesarias para retentarlos.

Al día sigílente volvió el rifeño con la si
guiente carta que le habían entregado núes 
tros compatriotas:

«Marruecos, 7 de Enero de 1912.
Muy señor a lo y de nuestro mayor apre

cio: Con mucha alegría hemos leído su grata 
carta del 4, que nos ha llenado de alegría y 
tristeza, pues de cinco oartas que llevamos 
escritas á Melilla no hemos sabido ni una pa
labra . -

También haremos saber á usted cómo en 
su día recibimos la carta de usted. Espera
mos marchar para Melilla.

Ahora nos dicen que no nos echan hasta 
que se vuelva á recibir carta de esa diciendo 
que han echado á los moros que tienen pre
sos allí.

También nos dicen que para qué quieren 
los moros allí y que lo mismo tienen que ha
cer ellos. De manera que aquí nos tienen, 
después de tanto padecer y tanto sufrir, acor
dándonos de nuestra Patria, de nuestros que
ridos padrí s y de todos nuestros bienhecho
res.

Deseamos quj se Interese por nosotros, que 
tanto deseamos verle pera darle Infinitas 
gracias por ese buen recuerdo que ha tenido 
de estos pobres infello.’S que tan mala suerte 
han tenido.

Somos del regimiento de Melilla, núm. 59. 
(Firmado.') Antoido Gimo Pérez, Francisco 
Hurtado Cáscales, Joaquín Andrés Narro, 
Antonio Rueda Pérez, Eloy Hernández Vi
cente, Ricardo de Arribas Sánchez, Roque 
Garrido, Aparicio Castellano Martínez.

Paisano, Andrés de Nicolás.»
Esta carta se entregó inmediatamente al 

general Aldav^, el cual ordenó que se practi
casen ciertos trabajos indagitorios.

Cómo iueron hechos prisioneros.—La de- 
iensa de una casa.—Resistencia heroi
ca.—Ln oticial se suicida.—¿Fábula ó 
historia?

Varios oficiales de la Policía Indígena in
terrogaron hábilmente al parlamentario de 
que dejo hecha referencia, y éste hizo el si
guiente relato:

«El día 27, por la tarde, un destacamento 
del regimiento de Melilla, al mando de un ofi
cial, se dirigió al poblado de Zamora, vién
dose obligado á hacerse fuerte en una de las 
casas del aduar ante los continuos ataques del 
enemigo, mucho más numeroso q ie nuestras 
fuerzas.

Los moros consiguieron aislar dicha sec
ción del resto de la columna, y sitiando la ca
sa mencionada entablaron una lucha reñidí
sima, intentando varios asaltos contra la im
provisada fortaleza y siendo rechazados siem
pre con nutridas descargas.

A las dos horas de combate se agotaron 
las municiones á nuestros compatriotas, y la 
pequeña columna, con su oficial á la cabeza, 
realizó una salida, lanzándose á la bayoneta 
contra los rifeños.

Entonces se peleó cuerpo á cuerpo.
Los adversarios, más numerosos, se apo

deraron de la casa é hicieron prisioneros á los 
zueve supervivientes de la sección, entre los 
que se encontraba el oficial.

Casi todos los soldados estaban heridos.
Los moros, sin emplear violenclr, invita

ron á los españoles á que les siguieran al 
campamento rifeño.

En el camino del Kert el oficial (cuyo nom
bre se ignora aún) arrebató una gumía á uno 
de los harkeños, y antes que nadie pudiera 
evitarlo se dió una puñalada, quedando muer
to Instantáneamente.

Cuando El Mizzian tuvo noticia de este su
ceso montó en cólera, amenazando con fusi
lar á los que hicieron prisioneros á los espa
ñoles.

Esta relación, quo más parece una fábula, 
la transmito sólo á título de rumor.

Gestiones para el rescate.—Harkeños pri
sioneros.—Los prisioneros españoles 
heridos.
El mismo día en que se supo que el enemi 

go tenía prisioneros á varios soldados espa
ñoles se envió á éstos ropa Interior y de p.xño, 
zapatos, gorros y cap tes, porque, según de
cía el indígena correo, se quejaban de frío.

Pura los que estuviesen heridos se les re
mitió también curas inlividuales, agua feni- 
cada y varios medicamentos.

Los moros Abd-El-Kader, Mohamond-Ben- 
M:imony Hach Amar-Butlel hacen gestio
nes cerca de la Junta de jefes rebeldes para 
obtener la libertad de los prisioneros.

También las realizan los capitanes señores 
Verbeta y Villegas, de la Policía indígena.

Los prisioneros que les hemos hecho á la 
harka en los diverso3 combates sostenidos 
hasta ahora son 1 )s siguientes:

Mohamed Ben-Hall (Benisaid), Mohamed 
Mon-Ben (Beniulised), Mohamed-Abb Allah- 
Bizdien (Beniusiled), Mohamed-Messian-Sa- 
kin, Monamsd Belhac (Tensamam), Amar- 
Bcn-Hamun-Nah-Chalg (Banlsaid), Moha
med Ben-Hali (Gomera), Mohamed-Ben-Use- 
gug (Gassnaya), Mausu (Benieald), Abd-Al- 
Lah Bsn-D*hud (Gesnaya), Mohamed Ben y 
Mohamed Akha Akha.

De los españoles prisioneros de la harka, 
hállanse heridos Eloy Hernández, Ricardo 
de Arribas, Roque Garrido y Aparicio Caste
llanos.
Llegada de barcos.—Movimiento de tuer

zas.—Otras noticias.
Melilla, 17.

El crucero «Princesa de Asturias» y el ca
ñonero «Laya* han fondeado en esta rada.

El «Reina Regente» está en Yazanem.
Las tropas de la división Larrea han mar

chado hoy de Nador á Zeluán y Taurlt-Ha- 
I rrlch.

Los comandantes de Estado Mayor señores 
Eanjul y Souza marcharon á Buxdar y Ya- 
durnen.

Circula el rumor de que la prino isa Bea
triz de Sajonia, esposa del Infante D. Alfonso, 
vendrá á res idir áesta plaza mientras aquél 
permanezca en operaciones.

Todos los heridos que hay en estos hospi
tales, incluso el capitán Marchlndiarena, me
joran notablemente.

Hoy ha llovido algunos ratos.
El segundo teniente recién ascendido don 

Enrique Expresati, que se encontraba herido 
en una sala de tropa del hospital Docker, fué 
trasladado hoy al del Buen Acuerdo.

MANEJOS DE FRANCIA

Contra nuestra influencia
en Marruecos
Tánger, 17.

El periódico inglés Al Moghreb al Aksa 
se ocupa en su número de hoy de la venta de 
terrenoa que realiza el Sultán en su territorio, 
y particularmente de los que rodean la lagu
na de Muley Bu Gelham, venta hecha por el 
Mujzen en beneficio de una casa francesa.

No cree el periódico que sea oportuna esa 
venta en los momentos en que Inglaterra re- 
cemienda el respeto á los Convenios firma
dos por las naciones referentes al Imperio 
marroquí. Estas operaciones se llevan á oabo 
de un modo subrepticio f son contrarias á de
recho al efectuarse dentro de la zona españo
la y, sobre todo, al tratarse de una laguna 
que es de gran valor estratégico y constituye 
un refugio de los faluchos pescadores duran
te loe días de tormenta.

El periódico alemán Deutsche Maroko Zei 
tung se ocupa de este asunto en idéntico sen
tido, y cree que en la zona francesa existe un 
marcado favoritismo á favor de sus compa
triotas. A éstos se les concede todo género de 
facilidades para la adquisición de terrenos, y 
en cambio todo es dificultar á los extranjeros 
su desenvolvimiento.

Muchas Gasas comerciales de gran Impor
tancia—añade el mismo periódico—han deci
dido emigrar de este país, particularmente las 
Inglesas de Casablanca, y no habrá ninguna 
que continúe cuando adquieran el convenci
miento de que permanece tal estado de cosas.

Los terrenos á que se refieren los periódi
cos citados son el enorme prado llamado El 
Aadir del Sultán, de 6.000 hectáreas de ex
tensión, situado entre Alcázar y Larache, 
dentro de la zona de influencia española.

Ha sido arrendado también en igual forma 
otro prado llamado de La Merisa, próximo al 
vado del rio Lucus.

Entre los elementos españoles produce 
gran inquietud este sistema de transmisión ó 
arriendo á largo plazo, por virtud del cual 
pasarían subrepticiamente á manos extrañas 
enormes predios enclavados en nuestra zona 
de influencia, y así se daría el caso de que 
cuando intentásemos ejercitarla nos encontrá
semos con un hecho consumado susceptible de 
acarrearnos graves conflictos.

Esto, aparte de que el procedimiento usado 
para dichas veladas enajenaciones excluye la 
igut.ldad de derecho para que los capitalistas 
de todas las nacionalidades pudieran hacer 
ofertas, con lo que regar amente saldría favo

recido el Erario del Sultán, y de que este sis
tema oriental está en completo desacuerdo con 
el principio Igualitario de puerta abierta pre
conizado por el Acta de Algeolras.

ACCIDENTE DESGRACIADO

Un militar herido
Zaragoza, 17.

Procedentes de Pamplona llegaron en el 
tren de Navarra á la estación de Casetas el 
teniente coronel del regimiento de América, 
D. Luis Castroverde, y su esposa, que se di
rigían á Madrid.

En la referida estación de Casetas tienen 
que cambiar de tren los viajeros procedentes 
de Navarra, y con este objeto se apearon y 
pasaron al que había de conducirles á Madrid 
el Sr. Castroverde y su esposa.

Para adquirir algunas vituallas fué á la 
fonda el teniente corone), y al salir confun
dió le puerta y tomó la de acceso al tren de 
Navarra, que en aquel momento salía para 
Zaragoza. Creyendo que se quedaba en tierrt., 
se apresuró á subir al tren.

Y fuera de las agujas se enteró del error, 
y en la primera estación, situada muy próxi
ma á Casetas, que es la de Utebo-Monzalbar- 
ba, se apeó.

La esposa se dió cuenta á tiempo de la 
' equivocación sufrida por su marido, y deci

dió no continuar el viaje, quedándose en la 
estación de Casetas.

Así, al ¡ oco rato recibió por telégrafo la 
noticia de que su esposo estaba en Monzal- 
barba, y al contestar que ella se encontraba 
en Casetas, le anunció aquél que, á pie, por 
no haber tren, marchaba á reunirse con ella.

Efectivamente, el Sr. Gustroverde salló 
andando de la estación de Utebo-Monzalbar- 
i a, con propósito de regresar á Casetas; pero 
á poca distancia del punto de partida atra
viesa la línea férrea sobre un camino por me
dio de un puente, que no vió el viajero por la 
obscuridad de la noche.

Cayó el Sr. Castroverde desde la vía al ca
mino y se produjo heridas en la cabeza y con
moción cerebral.

Quedó accidentado en el sitio de la caída y 
sufrió una gran hemorragia.

Dada la hora á que el accidente ocurrió, no 
fué visto el Sr. Castroverde hasta la mañana 
siguiente, cuando los labradores sallan al tra
bajo.

Conducido á una finca de, la condesa de 
Fuenclara, avisaron al médico del pueblo, que 
le hizo la primera cura, y tscuchó del herido 
quién era y cómo se encontraba en aquel es
tado.

Mientras tanto, pasó la esposa las amargu
ras de una noche de intranquilidad y temor, 
por ignorar lo que le hubiese ocurrido á su 
esposo, hasta que pudo trasladarse á Monzal- 
barba, donde le dijeron el sitio en que aquél 
se encontraba.

En un coche de la ambulancia de Sanidad 
fué trasladado el herido á este Hospital Mili
tar, donde se encuentra en estado satisfac
torio.
í w» erwv.-e.iTmr -wiíiiw—1

La guerra itak-turca
Preparando la paz.—Dos visitas 

significativas.
París, 17.

Se enuncia desde Roma, con referencia á 
informes de origen oficial, que el primer mi
nistro inglés Mr. Asqulth y el canciller alemán 
Herr Bethmann Hollweg Irán en breve á la 
capital de Italia para conferenciar con el mi
nistro de Negocios extranjeros, marqéus de 
San Gluliano.

Se añade que esos dos estadistas se dirigi
rán á Roma con el exclusivo propósito de 
establecer las bases para la paz entre Italia y 
Turquía.

Míster Asquith se halla ahora en la «villa» 
Egea, de la jurisdicción de Palermo, adonde 
se dirigió guardando el más estricto incógni
to. Hará su visita á Roma al dirigirse desde 
Sicilia á Londres.

El viaje de Herr Bethmann Hollweg á Ita
lia se verificará de un momento á otro. Su 
visita al marqués de San Gluliano estaba 
anunciada hace tiempo.

Un barco francés bombardeado.
Marsella, 17.

El vapor «Slnaí», de las Mensajerías Marí
timas, estuvo á punto de ser víctima de una 
confusión el día 8 del corriente.

A las nueve de la mañana de dicho día zar
pó el «Sinai» de Smirna, llevando arbolada 
la bandera de la Compañía y la nacional fran
cesa.

Apenas se había alejado de tierra unos mi
les de metros, cuando se oyeron tres cañona
zos disparados desde les fuertes de la ciudad, 
y tres granadas fueron á hundirse en el agua 
á pica dista ida del buque.

El capitán del barco dió orden de continuar 
la marcha con rumbo á Constantinopla, y en 
cuanto desembarcó en esta dudad fué á pre
tentar la oportuna reclamación en la emba
jada de Francia.

Los pasajeros del «Slnaí» sufrieron un b u b * 
to enorme.

M.C.D. 2022
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MELILLA

propuesta de recompensas
por servicios en las posiciones avanzadas 

hasta Un de Diciembre.
Cruces rojas, pensionadas.— Capitán del 

regimiento de Melilla D. Ceterino V Halón 
pondriz; primer teniente del mismo Cuerpo 
D. J( aquia Navazo Caray; capitán de Afri- 
oa D. Salvador Solórzano Costa; segundo te
niente de la compañía de mar D. José Ma- 
zaiells Román; primer teniente de Tarifa 
p AdilfoLodo Vázquez; capitán de Ciudad 
Rodiigo D. Angel Travesl Badía; primer te
niente del mismo Cuerpo D. Francisco Serra 
Amoedo; segundo teniente de Segorbe, Esca
la de reserva, D. Jesús Carrizosa Molina; 
capellán segundo del mismo Cuerpo, D, Ba
silio Usieto López Chiclana; capitán D. José 
Colmenar Jiménez; segundo teniente déla 
Eaoala de reserva D. Mateo González Gar
cía.

Talavera: capitán D. José García Eran 
oos, primer teniente D. José Ramos López 
y médico pdmero D. Manuel Meléndez Cas
tañeda. .

Alcántara: primer teniente D. Luis Ponte 
Manso de Zúñiga. j

I itendencia: mayor D. Marcelo Roldan 6 
Martín. |

Oficiales primeros: D. Julio González Al- g 
boraca y D. Jacinto Pérez Loseta.

(ificíales segundos: D. Enrique Zacagmtnl 
WeBtemayer, D. Marcelo Roldán Salinas, 
D. Manuel de Diego Gómez, D. Alejandro 
Madariaga Rodríguez, D. Ramiro García de 
Guadiana y D. Luis Golcoecbea Eslava; ofi
ciales terceros: D. Luis Lapuerta Cómitre, 
D. Julio Lleraoa Fernández Arroyo y don 
Luis de Alcázar Leal; oficial primero don 
Francisco Monteagudo Melendo; oficiales se
gundos: D. Francisco Ruano Ubeda, D. Ma
nuel Pérez y D. Marcelo Ortega Verdaguer.

Comisario de segunda D. Juan Madroñal 
Midina, oficial primero D. Ignacio Zepplno 
Cabrero, segundo D. Venancio Palazuelos. 
Castro y tercero D Raimundo García Ji
ménez. •

Intervención: Oficial segundo D. Luis Lu- 
que Centaño, oficial primero D. Alfredo Ser
na Mira, oficiales segundos D. Miguel Bau- 
uz Zamboray y D. Andrés González Ba- 
l’Bta. , „ ,

Veterinario segundo D. Mariano Saraz
Murcia.

Módico segundo D. Isidro Sánchez Fatrém.
Cruces rojas sencillas. — Comandante de 

Estado Mayor D. Manuel Benedicto Martín, 
primer teutente de Ceriñola D. Benito de la 
Drena Casas.

Regimiento de Melilla: teniente coronel 
1). Enrique Cavanna de la Concha, capitanes 
D. José Martínez Alonso y D. Antonio de la

Ingeníeros: comandante D. Miguel Car
dona Julia; capitanes: D. Mariano Zorrilla 
Polanco y D. Julio Zarugüeta Urquiola; pri- 
meios tenientes: D. Modesto Banco Díaz, 
D. Braulio Ancaró Gómez y D. Rogelio Na
varro Moreno.

Médico primero D. Joaquín Benito Azo- 
rín.

Fuerzas [indígenas: capitán D. Antonio 
González Espinosa, y primeros tenientes: don 
Guillermo Planas Poyeros, D. Fernando Gon
zález Ricastell y D. Alfredo Pra los Arruer.

Por los tiroteos y escaramuzas sostenidas 
en las posiciones avanzadas del Kert 
desde el 10 de Septiembre al 15 de No
viembre.
María Cristina.—Capitán de Infantería don 

Adolfo G. Coiornie, segundo teniente D. Je
sús Esparza (herido), capitán de Artillería 
D. Jesús Martínez García (herido).

Cruces pensionadas.—Comandante de Es
tado Mayor D. Rafael Capablanca Garrigó.

Capitanes de Infantería: D. Segando Picó 
Lluch, D. Emilio izquierdo Arroyo y don 
Vicente González.

Comandante D. Juan Morés Espartero.
Regimiento de Africa: capitanes D. José 

García Salvador y D. José de Celia Hernán
dez.

Disciplinario: primeros tenientes D. José 
Sánchez Noé y D. Mariano Capdepón Lamba.

Regimiento de Taxdirt: segundo teniente 
D. Manuel Larrea Rodríguez.

Mixto de Artillería: Segundo tenl nte don

Llano Encomienda; p; ime'os tenientes: don 
Ladislao Ayuso y D. José Sevillano.

Mondón honorífica. —Teniente coronel de 
Estado Mayor D. Juan González GelpL

€1 naufragio ad “Ua*k„

Jesús Capón Paz.
Ing nleros: primer teniente 

Castedvi Ortega.
Intendencia: oficial primero 

Monguico y Vives.
Fuerzas indígenas: primer 

Eduardo Francés Parrilla.

D. Rafael de

D. Francisco

teniente don

/ mberes.
Ayer llegó á este puerto el marinero inglés 

James Bisset, escapado casi milagrosamente 
de la muerte.

Formaba parte de la tripulación del buque 
belga «Van Dyck», que naufragó en el Me
diterráneo.

James ha hecho un relato espantable de 
sus sufrimientos físicos y morales desde que 
el «Van-Dyck» se fué á fondo hasta que re
cogióle el navio Inglés «Malvern».

Guando el «Van-Dyck», después de una 
lucha desesperada con la tempestad, comenzó 
á hundirse, sus 20 tripulares se arrojaron á 
una canoa y procuraron salvarse en ella.

Pero una ola gigantesca volcó la pequeña 
embarcación y todos los que la ocupaban ca
yeron al aguu.

Momentos después la canoa flotaba, quilla 
al cielo, juguete del mar Irritado.

De los veinte, doce lograron acercarse á 
ella y agarrarse á sus cuadernas. Los otros 
ocho, que estaban extenuados por su lucha 

I contra la tempestad, á bordo del «Van-Dyck», 
desaparecieron y : e ahogaron.

Los doce supervivientes intentaron , re
uniendo sus casi agotadas fuerzas, volver la 

I. canoa. Pero no pudieron conseguirlo. Y con- 
f cluyeron por agírrarae á ella desesperada
! mente, destrozándose la» manos y luchando 
¡entre si para ocupar el mejor sitio.

L»?i8 olas les barrían, obligán^Qiee á ab*n-

Ayudantes de campo.
Se nombran al coronel de Estado Mnyor ¿ 

D. Juan Cantón y coma: dante de Infantería 
D. Francisco Jiménez Arroyo, del capitán ge- , 
neral de Melilla, y al comandante de Inge
nieros D. Miguel Cardona, del genera* déla 
segunda brigada de la división de Melill*. ;

Fallecimiento.
Ha fallecido en Barcelona el capitán de Ar- 

til'erfa D. José Mas Xiques. .

El Sr. Fernánúez Silvestre
Tánger, 17.

Esta tarde, procedente de Cádiz, y á boido 
del vapor «Canalejas», ha llegado á Tánger 
el teniente coronel Sr. Fernández Silvestre, 
jefe de hs fuerzas españolas en Alcázar y L.a- 
rache. Le acompañan el teniente de Caballe
ría Sr. Gala y el sargento de la Policía indíge
na Abd-el-Kader.

La travesía por el Esl rocho fué molestísi
ma, á causa del temporal reinante. Ei señor 
Silvestre se mu ostra satisfechísimo de la aco
gida que se le hizo ea Madrid por el Rey, el 
Gobierno y todos b u s em>goB. También está 
muy contento por haber salido su hijo con fe
licidad de una operación quiiúrgica en la gar
ganta.

Ei teniente coronel marchará mañana pro
bablemente á Alcazarquivir por tierra. Hoy 
han llegado sus caballerías y una escolta da 
cuatro soldados de á caballo, españe'es, y 
otros tantos indígenas.

información be Marina

A D. R. V., de Ferrol.—Recibida carta y 
giro; conforme, y gracias.

A D. L. R , de Oviedo.—Recibido volante 
4 actual y si giro; hecha el alta que envía, y 
gracias.

A D. J. M. de F., de Cartagena.—Recib da 
carta 2 actual y giro; conforme, y gracias.

A D. I. V. R., de San Fernando.—Reci
bida carta del 2 y giro; conforme, y gracias.

A D. I. G. C., de Carache.—Hecho lo que 
solicita en su carta del 29 Diciembre pasado.

A D. R. O., de El Ferrol.—Recibida carta 
5 actual y giro, conforme; y gracias, por todo 
lo qoe expone.

A D. I. P. S., de Larache.—Recibida carta 
del l.° actual y hecho lo que solicita.

A D. G. D., de Alcalá de Henares.—Reci
bida uarla del 6 actual; h cho lo que indica, 
y gracias por todo.

Cerfñola: primer teniente D. Manuel del 
Sol Jaquetot (herido).

Cruces rojas sencillas.—Estado Mayor: co- 
mandi nte D. Enrique Alix Recalde; capita
nes: D. Manuel Mesa Prats y D. Juan Seguí
Almuzara. _

Infantería: capitán D. Santiago Graiño No- 
riega, ayudante de campo.

Regimiento de Guadalajara: comandante 
D. Silverio Martínez Raposo.

Regimiento de San Fernando: capitanes 
D. José Verdu Traserra y D. Angel Betan- 
coart; primeros tenientes D. José Izquierdo 
Arroyo, D. Antonio Fernández Domíngez y 
D. Carlos Moncado.Blanco, y segundo Su Al
teza Real D. Alfonso de Orleans y Borbón.

Regimiento de Ceriñola: teniente coron J 
D. Francisco Hernández Pérez, capitán don 
Luis Díaz ue Arcanta, primeros tenientes don 
Casimiro San Pedro, D. Alberto Arrando, 
D. Fernando Olaguer Feliu y D. José Gutié
rrez Pérez. •

Regimiento de Melilla: primeros tenientes 
D. Arturo Revuelta, D. Ricardo Belda y don 
Enrique Sordo Arenilla, y segundo de la Es
cala de reserva D. Santiago Vela Rulz.

Regimiento de Afrioí : capitanes D. Juan 
de Celi Hernández y D. Julio Pastor Muñoz; 
segundos tenientes D. Luis Villar, D. Fran- 1 
cisco Rodríguez Sánchez, D. Fernando Villal- | 
ba Escudero, D. Rafael Zarmelo, D. José 
Berrocal y D. Rafael González, y de a Esca
la de reserva D. Ramón Soto Fernández.

Panondo Fetto. Brigada disciplinaria: capitán D. Ricardo
Regimiento de Africa: comandante D. José j MarUn piniiiog y primeros temantes D. Car- 

Cañizares Gómez, capitán D. José de Solis j guárez Alvarez y D. Ildefonso Garrido. 
Ibáñez, primer teniente D. Fernando Rute ? de Guadalajara: comandante
Vlllanova y segundos D. Luis Menéndez 1 a- j Arturo Lezcano Piedrahita.
seras,- D. Luis Banal Aldasoro y de la Es- j Regimi6nto de Mallorca: teniente coronel 
oala de reserva D. José Ortiz Zurro y D. Emi- | D Romualdo Martínez Benito, capitán don 

> lio Lagares Bueno. 8 Marcelino Carro Garro y primeros tenientes
Primer teniente de la sección ciclista don . pedro oliva Mayor y D. Eladio Mangado.

Carlos Lázaro Muñoz. , | Regimiento de Guadalajara: coronel don
Compañía de mar: segundo teniente según- < Joaquín paoheoo Yanguas, capitán D. Julio 

do patrón D. Gregorio Gallego Anza. Serra Puyo!, primer teniente D. Juan Plaza,
Tarifa: capitán D. Enrique Fernández da ¿ gegundo D Francisco Pacheco Santalar.

Guevara Makmna; primer teniente D. Eduar- | Ameu.al i adoras: primer teniente D. Ma-
do Dávlla Aldavó y segundo D. Vicente Alar- ;
oón Santiago. j

Ciudad Rodrigo: primer teniente D. Angel , 
Camarero Berbadillo; segundo D. Antonio 
López Robles, y capellán segundo D. Pascual

Serna y Méndez Vlgo. .
Primeros tenientes: D. Ricardo Fajare o 

Allende, D. Angel Bernárdez de la Cruz, don 
Joaquín Gallarza y D. Mario Gómez Ra
món; segundos tenientes: D. Manuel Nieto 
Canillas, D. Mariano Allende Nuvíala y don 
José Irlbarren. y segundos tenientes Je la 
Escala de t-eserva: D. Arturo VUlalte García, 
D. Balbino Benedi Goicuechea y D. Ignacio

donar sa frágil refaglo. Uno á uno fueron 
arrastrados por ellas y ae ahogaron, al cabo 
de ocho heras; sólo quedó sobre la quilla Ja
mes Bisset.

E»te aferróse á ella y r sintió el furioso em- 
bfcte del oleaje.

Y cuando se aaimó 1a tempestad y disipá
ronse las nubes, James miró en torno suyo, 
buscando con la vista un navio que le soco
rriera.

Aates no habla podido saber si tras la cor
tina de la lluvia, que cala rápida, pagaban 
barcos.

Vió, en unas tras horas que pasaron desde 
que cesó la tormenta hasta que llegó la ro
cha, tres buques. , ,

Pero todos e los pasaron demasiado lejos 
para que pudiesen oír sis voces desespera
das.

Ya de noche, oyó la sirena de un vapor y 
j vió el resplandor de las chimeneas. Y gritó 
| con toda la fuerza da sus pulmones, primero 
í en francés y en Inglés luego.

Le oyeron desde el buque y botaron al 
agua una chalupa.

Durante más de media hora ésta le buscó 
en la oscuridad.

Y al cabo pudo encontrarle.
Izado penosamente á bordo del buque—que 

era el «Mtdvern»,—reconocióle el médico y 
dijo que moriría sin remedio.

Lleváionle á Clvita Vecchia, y sólo al cabo 
de ocho días respondieron de su vida.

Aún hoy tiene los dedos de las manos an
quilosados, á causa de los esfuerzos que hizo 
para que el oleaje no le arrebatase, como á 
sus compañeros, de la quilla de la canoa.

Movimiento de barcos.
Fondearon:
En Larache, el «Carlos V».
En Cádiz, el «Terror».
En Medlla, el «Laya».
En los caños de la Carraca, el «Terror».
Entraron:
En el arsenal de Cádiz, el «Terror».
En Cádiz, el «Osado».
Salló:
De los caños de la Carraca, el «Osadc».

Reales órdenes.
Concediendo cruz de segunda clase del Mé

rito Naval, blanca, á los Sres. D. José Laoa- 
sa, D. Alfredo Baúer, D. Eladio López y don 
Francisco Fernández.

Idem id. de primera clase á D. Juan Gon 
cer, D. Salvador García y D. Agustín Ro
bles,

Disponte ado que el torpedero «Terror» en
tre en dique pe ra limpiar y pintar fondos.

Ji nuestros suscriptores

Información ve Guerra
Recompensas. ,

Se conceden cruces del Mérito Militar, 
blancas, á los capitanes de Infantería D. Pe
dro Guadalupe y D. Julián Moreno, y al de 
Artillería D. Antonio Cortina.

Mapas.
Se dispone se ponga á la venta la amplia

ción del Mapa de la parte Norte de Ma
rruecos,

nuel Fe Llorens.
Chiclana: capitán D. Lope Alvendlz.
Talavera: capitán D. Antonio Beeza.
Alcántara: teniente coronel D. José Gon

zález Bernard; comandante D. Francisco
Rosa Gil. , i Antillano Noriega, y primer teniente don

Segorbe; capitán D. Francisco Morqui- , FrRnolBOO Aguilera Pérez de Erraatl.^
líos Ana, primer teniente D. Manuel Cubero 1 T6Xdirt: capitanea D. Ramón Muñoz Za- 
Lencena, segundo de la Escala de reserva | mora y q . Santos del Campo Criado, prime 
D. Antonio Cordobés Chiclana, primer te- rc8 teniente8 D jce6 Escuen y D. Santiago ---------- PnriHio
nlente D. Juan Reióndo Garda y seguido de 8egando teniente Eaoala reserva don | ño, D Antonio de Nayarr > y D. un q
UEaoam de reserva D. Juan Rabadán Al- , Manuel Ug„tet veWtnarlo segundo D. Fé- |

vero tercero de Oficinas Militares D. Fran-Talavera: segundos tenientes de la Escela 
de reserva D. Cipriano 1 ópez Díaz y D. Ma-
nuel García Rebollo.

llx Sánchez. , _
Artillería: comandante D. Julio Pardiñas 

del Val, capitanes D. Tomás Navascués de 
la Sota, D. Vicente Abreu y D. Adolfo Ro-£ xa OUbd! Vi v v

Alcántara: capitán D. Antonio Alonso Ur- oa ortt primeros tenientes D. Luis del Vaí e. 
duña; primeros tenientes D. José Barcálzte- ■ - - - ■ - 01
gui Manso, D. José Serrano Fiquer, D. irán- 
cisco Vlllarejo García y D. Ricardo Pasarón

D. José Bermúdez de Castro, D. Salvador 
Cerón, D. Luis Mariñas y D. Fernando Ga-

Archaga.
Taxdirt: capitán D. José de Otondo Gon

zález Campos, segundo teniente D. Luis To
pón Morales, y segundo, Escala de reserva, 
D Javier Riquelme Naranjo.

Capitanes de Infantería en prácticas de 
Estado Mayor D. Miguel Camplns Aura, don 
Francisco Cibera Yarte y D. Alejandro Ses

ma Roe.

Ingenieros: teniente coronel D. Francisco 
Díaz Domenech, y primer teniente D. Rodri
go de la Iglesia.

Intendencia; oficial primero D. Mariano 

^Sanidad: médico primero D. Ildefonso 
de la Villa; médico segundo D. Manuel Ga- 

। rr Fuerzas indígenas: capitán D. Francisco

El car-felpar a hoy
REAL.-—A las 8 y 114, Tannhauser.

m—m  * mmnirnl
ESPAÑOL.—A las 9, Lady Goliva.— 

Los chorros del oro.
A las 5 (popular) Tierra baja.

PRINCESA.—A las 9, (popular), El 
Alcázar de las Perlas.

COMEDIA.—A las 4 1 ¡2,(10.a matinée) 
—La Escuela de las Princesas, Historia 
de Cristóbal Colón.
1 CERVANTES (Corredera Baja, 41.)—

A las 6 H2 (doble), Doña Clarines, 
(doble).

A las 9 y 112 (sencilla). Los reyes pasan.
A las "10 ip (doble) El enemigo de las 

mujeres (3 actos)____________ _____
Ta r a .—A las 9 112. La gallina de los 
huevos de oro, (doble),

A las 11, Puebla de las mujeres (doble) 
" APÓLOGA las 6 i[2, (sección doble) 
Anita la risueña.

A las 9, La novela de ahora, (doble).
A las 10 i¡4, Anita la Risueña.

I COMICO. (Compañía Prado-Chicote).
A las 6 ip (doble). Los juglaies (dos 

actos).
A las 10 IJ2 (doble), La perra gorda.

I (tactos) __________

Rogamos encarecidamente á nuestros | 
suscriptores que siempre que tengan que | 
dirigirse á esta Administración, para cual- ¡ 
quier asunto, lo hagan acompañan do una ‘ 
faja ó los datos necesarios para venir en i 
conocimiento de su empleo, Cuerpo ó 
Centro en que presta sus servicios, á fin 

! de facilitar el trabajo que pesa sobre estas 
oficinas por efecto del cons derable au
mento de suscripción que por el crecien
te favor de las clases militares de tierra y 
de mar venimos registrando, debido á 
nuestras justas campañas y á la indepen
dencia que, como periódico no subvencio

nado, tenemos.
iWMffiS*^******»***»™"^^»1®^^*^*»^

ESLAVA.—A las 9 ip, La Cortc de 
Faraón. ,

A las 10 (doble), La mujer divorciada.
A las 6 (doble), La mujer divorciada.

MARTIN.—A las 6 114, Los niños llo
rones. .

A las 9 114, La boda del cojo.
A les 10 ip, Er cabesota.
A las 11 ip, El aventurero.

"NOVEDADES. — A las 6 Meterse en 
honduras.

A las 7 114, La montaña de oro.
A las 9, La paloma del barrio.
A las 10, La marcha de Cádiz. , 
A las 11 114, La bomba del Retiro.

COLISEO IMPERIAL (Concepción Je-
I rónima, 8).—A las 4 y 8 iu, películas.
j A las 5 114, El nene.
í A las 6 y 114EI chiquitín de la casa.
| A las 9 ip, La fuerza bruta.
I Alas 10 ip (especial), Lo más her- 
[ moso.
I " NOVICIADO.—A las 5, ¡Me alegro de 
| verte bueno!
} A las 6, La fiesta de San Antón.
n A las 7 q4, La alegría del batallón.

A las 9, Juan Miguel. ,
! A las 10 y 114, La boda de Chipilin.

A las 11 y ip, ¡Me alegro de verte 
bueno!. ________ ___________

BENAVENTE.—De 6 á 12 114, seción 
continua de cinematógrafo. -Todos los 
días. ____

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema-
5 De cinco á doce, sección continua de ci
! nematógrafo. Grandes novedades. Estre-

Excedente.
Pasa á dicha situaclóa el segundo teniente 

de la Guardia civil D. Mainel Cerezo, regre
sado del Golfo de Guinea.

Retiros.
Se conceden en el Arma d Infantería á los 

tenientes coroneles D. Francisco Manso Mi-

cinco Pérez Gutiérrez.
Gratificaciones.

La de 1.500 pesetee al mayor de Intenden
cia D. José López Martínez.

Destinos.
A la Academia de Caballería el cipltán 

D. Ramón Perva.
Reemplazo.

Pasa á esta situación, como herido, perci
biendo el sueldo entero de su empleo, el capi
tán de Artillería D. José Sánchez García, el 
comandante D. Ricardo Gazque y el capitán 
D. Manuel Pardo Boye,

Correspondencia con
nuestros suscriptores;

A D. A. L. C., de Fuentes de Andalucía ' 
(Sevilla).—Recibida carta y sello; conforme, i 
y gradas. 4

X D. P. P. A., de Barcelona.—Radbld> su 
carta de 5 actúa*; cumplido su encargo, y 
gracias. '

A D. M. G., de San Fernando.—Recibida

no diario. ________ .
SALON MADRID.—Desde las 5 gran

des secciones de cinematógrafo y varie
tés.—A las 7, gran moda. -A las 10 y ip 
Y 11 ip, especiales.

Gran éxito de Margot la Fea, Elvira 
Ramos, Rebeca, Carmen de Villar, her
manos Gómez, y Mikassa Chokicni.

i TEATRO NUEVO.— De 4 ip á 8 q4 
Y de o á 12 iT4 de la noche, grandes sec
ciones de cinematógrafo. En ambas, la 

: sensacional película de gran éxito El de
___  , monio del juego.

su carta de 4 actual; hacho lo que pedía, y : Todos los días camo de •
Estrenos délas colosales películas La 

condesa de Challant y Don Pedro de Cór-gracias.
A D. M. E„ de Mahón.—Recibida carta 

del.0 actual; hecha ei t IU que me envía; 
conforme, y gracias.

* A D. L. C., de Melilla.—Hecho lo que so
licita en su caria de l.° actual.

A D. E. J.J., de Piascncia. —Recibido su 
vo’ante de 5 actual y su giro postal; confor
me, y gracias.

! "A D. R S. I„ de Cádiz.—Recibida carta 
de 4; hecho cambio, y ee eaviurá cargo.

A D. M. M. P., de Texdrá (Melilla).—Ra- 
oibida carta 2 actual; hecha el alta qu e pide, y 
gracias.

doba. ...... ............. ......
LATINA. — A las 5 de la tarde y 8 ip 

de la noche, sección continua de cinema
tógrafo, con estreno de las últimas noves 
dades en películas extranjeras. __

i roflTPALAIS.-Desde las 6 de la 
: tarde, variado repertorio de películas.

«El Porvenir.»—Imprenta y Litografía.
Martines de Velaseo y Compañía.

Plzarro, 15,-Tetófono 3.444.-Madrld.
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M^amiUoso reloj automático

©raq Relojería a 
de Parts

FOKNCAHRAL, 59.-MADRID
i ,(i Ag^rfcMSe (<» Correov SSIA

Le titiee aeveied} sin toanllie nlngund', aao?- 
ee 1m  iterei y retiro toe coa olxHá&d; EK&qalne fuy- 

de áñdsrx, prMMtiiL1' -i
Tton« des epUceclones fcdográfiúai que se ate

rren ean eerquiUe-xeedellún que ee puede abrtr y 
pener que te quiera eume reduerd».

Cej® de acero exulado, eexalplene; ío 4m éstas 
eorehlnaden^ torrean an conjunto arttettoc tal, 
qee ne hay reloj sais bonito que * que presenta 
el «íneeíde todwfrtol L. TKLKRRY.

Aparto da ex Wtoxa artietio». ee de máquina

Su preele ®e de 35 pesetee en ee!» pi&xo» men- 
■ealu.i Va per aerree eertlfioade, oon auaseato de 
1,56 pésetes poir totaqo.ee.
THISNRY.~aBAN BKLO45|Bt* DEPARÍS 

FMfllMlIBALí SS -MABRID

Emitios de la Cempañía Trasatlántica
LINEA DE FILIPINAS

k T^Sei rlyesanuales> arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vico, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, V alenda, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 enero- 

fabril, ¿4 mayo, 2i junio, 19 julio, 16agosto, 13septiembre, 11 octu
bre, 8 noviembre y 6 diciembre, directamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo i In. 
mfr^n’iR0! h  L^-8n,U- de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 21 febrefe, 
£1 í 9A8tMr“V8 Tyo’ 18 )Un °’ 11 8 a8osío> 6 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviem-
♦TV- . 1-c embrc» dtrectamente para Singapore, demás escalas intermedias que á la Ida has- 
♦a BKIC?tiBa, Prosiguiendo ei viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por 
trasbordo para y de los puertos de laCosta orienta! de AÍHca, de la India. Java, Sumatra 
China, Japón y Australia. *

L DS MEW.YORK, CUBA .
í>r  2kde Ñápeles el 28, de Barcelona el 26, de Málaga28 y de Cádiz el 80, directamente para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico R^cre-

C c T de HxbanxelS0 de exda mes, directamente para New-York, Cádiz, ^ar- 
y car6ia pya puvlos de$ Paci5cü^ con trasbordo un puertoMéjico, alicoreo para Tampíco, con trasbordo en ^er&cru5.

LIMEA DE yHNEZüELX-Cd£.O8lBüA
j. ^1CJ° m<;n8Eal saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá
diz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerte, Santa Ci üz de 
la Palma, 1 uerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puerto Limón y Colón de donde 
salen ios vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello. La Gu&vra et- 
hiíínt?8! fdm11® PW Pm Ve^craz y Tamplco, con trasbordo en Habana^ &m- 
nl/rfn. «a A 0CBrr-’ d“ Psn&mí 2a5 Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos 

pSM)® 7 Ca5gft conbiheteg y conocimientos directos. También carga país Ma- ¡75 píeno^h¿h. °rd0 Cn UraCa° y ParS Cura&ná» C^pgmo y Trinidad con tralbordo |

LIÜEA DE BUENOS AI^ES '

| L* ú NJo n

1Q

Y EL FENIX ESPANOÍ
GOí-npañía de segaros reunidos

12.000.000 millones-de pesetas efectivas '

SesipictBmeete desemfcoissRCte

a , 
y 
§'

s

A^K=;?ia« en todas las provhíciE» de Bsps&is, Písnciñ y Potíugái 

46 a j ío s s>a xxiOTiitcu

Seguros sobre la vida t i Segiros contra Ineendios 

Alcalá, 43.—OFICINAS? Caballero de Gracia, 60.

Ai

s V M, ad0 de Génova el 1, de Barcelona «13, de Mitiga el
5 vus Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo * 'dafaos 
Aires; empranaiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i v de Montey* ’ 
deo ti 2, ^rectamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente ?
C^mbiarcton p^r trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Nerte da España* i

DE FERNANDO ROO
rt Seríelo mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Vtienciad 3, de Alicante el 4 vd» i

7, direetaasfint» Mr* Tánger, Cmblalca. Maxagán, Las Pxknxs, Santa Cr¿ d/rí. I 
nenie. Santa Cruz de ti Palma, y puertos ae te Cssu owtdontal de Africa. Regresin lo da 
Feruaa do sí 4 haciendo las escalas de Ganarlas y de la Península indicadas enel viaje de id»

^dmlton carga en las condiciones! ¡sás favorabiM, y pasajeros a jQ¡a 5
f Í&WS± Ia cómodo y *»»«ado, ooxao ha acredito cu

eu dilátelo á famíllaá. Pratioa coBvenctonates por camarote da loto
TMsoiéíi «a adíala carga y c$ expiden pasajes para todo* toa puertos del mundo «L 
vid?^ por lina&x regtiarw. La Bwaprosa puedí Lregurar las ^reaaoí&s que «« embe? quen «n c^s^sr -

AyiSU'- ' '■ i' JRTANTIS: Rebajas en los di «eportaetbn.—La CosenaílB han-»
rebajas ds SO or 100 en loa fletes d» deteraainados artiouloe, de acuerdo con las ri 
gentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas. 9

Sarwtolce ©©iKaríslal®». La sección quede estos Servicios tone establecida lií’nn,* 
^a, se encarga de trabajar en Ultamar les Muestrarios que le sean Entregados y de teeoTo?!- í 
elón de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores

Oisponitsle

---------- —t w ------ ——rr—r-—--------

,SE VEBDEM
HÍAllUs y efectos de uniforme de Jefe de la

•pirdia civil, en buen estado.
de Santa Ana, 37 y 39, 

principal izquierda.

Servicio «eMUtí á Habana, Vertcrnx y Templco, «atiendo di Bilbao el 17 de Samenii.r 
» Wv d® CoraBa el 11. directamente para Habana, Vcracraa y Tamoíco SalidííL í el U. de Yeracrax el id y de Habana ^20 de cada mes, direct^en ”^
Se adato pasaje y cargs para Costafir®» y Pacifico coa trasbordo en Habana al v ÍmSIu h * 
nea de Venexueia-Colombla. 8 vapor ** 18 “
. Para este arvlalo rigen rebajas especiales en pasajes de (da y vneita, y tashifa rrecict OinvesdoxitiM para samrotcx * 7 F^l .c s

Esta Compañía efectuará dos expediciones extraordinarias á Cuba desde el Norte de 
MtESei 1" meS°8 46 0°tUbra y NOTÍ6mbre déla

tina”. rea*ÍZadM 10‘ «Rei- «arla Ch ,
y  a  O.cTy?,RE;T,Valwr «Reina María Cristina». Salidas: De Bilbao el 9 de Santauieia' 
Mr;,1 s el 12- a“ *«

NOVIEMBRE.—Vapor «Alfonso XIII». Salidas en las mismas fechas que en Oct itie v demíre ltmerart0 SoI»mente Tarlará la »alida de Habana, que tendrá ¿gár el 3 ae Sí

Lm  expediciones oficiales de Octubre y Noviembre las efectuarán los vanores «AlfAn. 
to^XIII» y «Reina María Cristina», respectivamente, en la forma de costumbre^ *ÍJ1
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* ANTONIO ROBLETE #
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SIME DI BÍáfeZI,ií, i.*D$SL ; Dg DOCE A CUATRO :
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GRSNDES ««fiCENES

EL SIGLO
Los mayores y más importantes deEspa^ ?

Goqde, Puerto y C
BARCELONA

Precio íyc
¥
V

Ventas ©®§lt®^O

1 lambía de los Estudios, 5 y 7
Calle Xuclá, 10, 12 y 14

Plaza Buensuceso, 1

MANUFACTURA DE ARMAS DE FUEGO
DE

. T. ARZUBIft (§. en e.)
ylFauricación^de escopetas, revólvers y '
tóetelas automáticas ROYa L y VESTA,

adaptadas al cartucho BROWINGr 
de 7,65 y 6,35

Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos

& p$ á i| ^i-

Le Petll Leen d'Gr
28, LEüü, 28

El día 12 de¡ corrlant^ha, tomado poseslda.de 
osle acreditado café y chocolatería nuevo 
dueño, persona Inteligentísima en el negop» 7 
por su larga práctica del mismo en la Isla da 
Cuba. Con el fin de corresponder al favor qi»e 
el público ha comenzado á dispensarle, ha este 
blocido una tarifa de precios tan econónaic* 
como desconocida hastz hoy en Madrid.

Tales son:
Café y copa de ecñsc, de las me- 

joros marcas.......................... 25 céntima.
Cn ^cójate con vaso da leche y 

ensaimada., bollo, bizcochos ó 
torta de Alcázar.................... 59 _

Bock de cerveza con patatas frl- 
..................................... 15 -

Café especial de esta casa raclbl- 
do directamente de Cuba y 
Puerto Rico......................... 15
Se sirve toda clase de vinos de Jerez, Montk 

Ha, manzanilla, anisados y licores de las mejo^ 
res marcas y á prados sin competencia.

El dueño de este establecimiento regalará 50 
pesetas á quien le demuestre la impureza de 
cualquiera de los artículos expendidos en Le 
Petit Lien León, 28.

SE SIRVE A DOMICILIO

EspeciaHdad en rovdlvers gSMITll-EX- | ImportaOitadir.(lUd,ril,s<M. .
PRESS, calibres ^2 y 38, de 10 y 8 tiros, «wepei
respectivamente, y revólvers VELO- ’

SMITH, calibre 6 mpn., de 10 y 8 tiros.

ICLOli
marcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tiros. ’precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos aue remitímnR o Qnliminj a«•■•íAx Condioiones especiales de venta a losares.'oTwiales, Clases ó individuos SlWrStofla 1°$»^ ,ranq

_____ ...................... 8. aRZWBa* (S. en c. ) - E8B
neo y

M.C.D. 2022


